


En el Informe N° 050-2016-MDNCH/ODR-ALDM expedida por la Jefe de la 

Oficina de Separación Convencional y Divorcio Ulterior de la MDNCH. En el que da cuenta 

que con fecha 04 de febrero del año en curso, se llevó a cabo la audiencia única de ratificación o 

desistimiento de su pretensión, la misma se realizó conforme a Ley, diligencia en la que los 

cónyuges se RATIFICAN en su voluntad de separarse y continuar con el presente 

procedimiento, conforme a lo Resuelto en la Resolución de Alcaldía Nº 040-2016-

MDNCH/ ALC, de fecha 25 de enero del 2016, que resuelva admitir a tramite la solicitud y 

señala fecha para la Audiencia Única. 

De conformidad a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 

Municipalidades Ley Nº 27972. en la Ley del Proced imiento Administrativo General Ley 

Nº 27444. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARA R FUNDADA la pretensión 

formulada por los administrados JHEISSON DHANN TEL CORRO INOSTROZA e IRMA 

ELIZABETH VEGA GARCIA, DECLARANDO la separación legal de los citados 

cónyuges, la suspensión de sus deberes relativos al lecho y habitación, y el fenecimiento del 

régimen de la sociedad de gananciales; dejando subsistente el vínculo matrimonial , el cual 

podrá solicitarse su disolución en el modo y ti empo opo11uno por cualquiera de los 

cónyuges o representantes 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes e instancias 

administrativas respectivas, el contenido de la presente Resolución. Encárguese a la Oficina 

de Divorcio Rápido el dili genciamiento de la presente Resolución. 

C.c. 
Interesado. 
ODR 
Arch. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE 




